
  

MASTRAVELSA EA 

Guayaquil, 05 de Enero del 2017 

Señora 

JUANA ALEXANDRA DEL CARMEN CASTRO SH 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en la 

compañía anónima denominada MASTRAVELS; 

IRRANO SS Y 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

A SA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla usted   corno PRESIDENTE dela compañía, por un peri 

En la práctica de sus funciones, le corresponde 

extrajudicial de la Compañía, así como también 

mencionada sociedad, 

Lacompañíaanónimadenominada MASTRA! 

la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil el 30 

Cantón Guayaquil, el 7 de Octubre del 2011, 

Atentamente, 

2 

ALEXANDRA GORDILLO CARRILLO 

Secretaria Ad-Hoc 

    

      

la de CINCO AÑOS. 

de manera individual la representación legal, judicial y 

demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la ya 

SA, seconstituyó medianteescritura pública otorgadaante 

le Septiembre del 2011 einscrita en el Registro Mercantil del 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la dompañía anónima denominada MASTRAVELSA SA, para el 

cual hesido designado según el nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 05 de Enero del 2017 
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NACIONALIDAD: Ecuatoriana   INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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En cumplimiento con lo disp: sto en la ley, el Régistrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, há inscrito | siguiente: t 

1.- Con fecha peintiseis de E lero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Pri idente, de la Compañía MASTRAVELSA 
S.A., a favor de JUANA ALEXANDRA DEL CARMEN CASTRO 
SERRANO, de fojas 3.562 a 3. $65, Registro de Nombramientos número 
954, 

ORDEN: 3634 . 1 
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INDIO i DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 27 de enero de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y auteriicidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deciarante cuando esta o este provee toda E mc al tenor de lo establecida en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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